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ArUceelo Lea ley rehlerreai en tereeeenkinania,:es.
lii ilidearea y Utittiviss, loe vemte &as de so promul-
guen; al am tibie no se clispaskve otra tus:4, se eetlen-
,11 beche la proannigución el die que teruzina 1ea
ein dede la ley nn In 640a,c6

ert, 2,' la ignorancia do Isa leyes tau eztensa de su
neoeliatiento.,

Art. a,' Lee leyee no terict9en eiec,to retroactivo, al
en diaposieren lo contreria,—(Códtgo clvil eigente.

Reai decreto d Instrucción de 24 de Enero de ;ye

Aft:CedG S. 1.441 Corporaciones provincialee y seas-
clpaìe chorearan, ea primer térMino, el Notario 6 No-

feries que autoricen las inbIllter.11, los derechos por ellos I
devengados y loe enplercientua edelantadoe por los ande-

el corno too derechos de iniierción de tos anuncios
en les perledicos nficielea, ce:Heme de reintegrerse del,l
sastabeee, ei in hubiere, dei importe 'total de boa
loa :autos, - d coz yo cergo nn, Ce-YO arreglo g lo diseuestol.

	tilo regle 	 arte 8.°

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO DE POBLAC/ON

Circular núm. 3 312
Habiendo legado ä conocimiento de

esle Cubiernee que en algún Municipio
erea provincia se considera como vä

lid ° y eg+1 que los bo etines de i - gcri P -
Cito del Censo puedan . ser, ea algún ca-
00, extendiclus con tapiz, pretendiéndose
jostificsr este propós'ao, por Iza dificulta-
dei que puedan encontrarse pava que lo
lelin Cm tinta, ue previene por la pre -

a todos loe. Alcaldes y juntas nnu-

niciPal" Pera ou debido conocimiento y
el de lwe C insisiones y-Agentes que han
de inter venir directamente en la inscriP"
cidn ) que Aatus deberán ir provistos de
lo utensilioa re:cenados para que todos
los boletines sean extendidoa por com•
Me to con tinta y no con lápiz ni lápiz-
tin ta en ningún ceso; y que en la forma
dicha debelen ser extendidos ins que los
Agen tes tengan que llenar ) así como fa•

soved,, e.

ate

OBIER N U CI V IL

iCI DE COKDOBA
Da LA
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SUSCXEPCXÓN MiZTICULAK

cilkar dichos utentilios de escritoras á fe-
ta de loa necesarics efectos en el demici-
lio de los interesados.

Los ¿caldes y Secretarios nsienicipa-
les, por su obligado conocimiento de los
procedimientos admintatretivos, valer y
acacia de Ios documentos ¡.önlice,s, se
darän cuenta, ciert:mente, de la necesi-
dad ae que ;os boletines de inscripeióri
se extiendan con (Lea, como requiere et
vaior documental ne los mismos.

Las 'tintas municipales no 'ee heran
cargo de los boletines que no luyen nido
extencides con tinta, bajo la reeponsatie
!liad á que hubiere log.rey, rieren cuen-
ta a este Gobierno, du Cuaiquitra centres-
vencióri de in preceptuado per., la urgen-
te determinación que haya de adopterse.

Si no &patente to it 'civea lid° por la pre-
sente circulur, ai verificeree la entrega en
Ja Oficina de la Sceción provincial t4 Ese
taehtica se presentriaen boletines quteno
hayan sido didgt.ociiedos con tinta, tan-

to en lo referente ä los datos de a vieden-

da‘corno a ¡os personetee dei individuo
inscripto, se euspenciera la entrega, po•
niéedurie el tee_hu en couocimiento de. la
Dirección generili para la resolución que

proceda.
Córdoba 25 de Agesto de 1917. — EI

Goberei dote Preaineute, Luis Fernán-
dez Ramos.

Ministerio de Hacienda
'Dirección General del Timbre

y sic' Monopolio de Geriiiam

Nano. 3 309

. Circular á. los Delegados de Hacienda
y Akaides

A los efectos de la disposición transi-
tori' del Reglamento de 25 de julio

úll itrio, irise to en la Gaceta de Madrid

IIDUZA DInORtetliSA eesetaa

Urs tees. . 	 4

'neme:ere. 	 • . 11 1:15
Sota maese 	 . 22 50
Ura eüo. . 	 , 45

del 28 del mismo . mes, dictado para la
ejecución de IrkLey ce 23 de Diciembre
de 1916, establiciendo cts impuesto so-
bre los eitpicsivos, Be encaeece por la
presente á loa Alcaldes de localidades que
recueiden a todas las Empresas) que ten-
gen minas en explotación ó en investiga-
chri 'en eleérrnino municipe! del respec-
tive Ayuntamiento, :a obligación que les,
impone Inc segunda de aquelias ditposi-
cione. transitorias de enviar-el día 31 de
Agz.Istri ac:tast a este Centro direttivo de-
claración jurader, extendida por t iplica-
do, de la n existencias que posean de di-
namitas, pó.voras y, en general, de cara-
tos productos quedar‘i sometidos al nuevo
impu ato.

Dei mismo modo procede que recuer-
den tal obligación á las expuidedurias en
que dichos productos se ausoiniotred, cal
como á los contratistas de obras públicas
en ejecrecien, piLctécnices y particulares,
los cu.les deben comunicar oficialmente
y en igual forma los géneros objeto del
..tributo que en la citada fe, ha tengan en
eu poder, entenci gndose qué incumbe en
-todos lorecasus el ,logo Integro del im-
pne to cetrespondiente ä las existencias
que se declaren, á tia Sociedad -Unión .ra-
paeloia de Eotplosivoe, la que facilitan ä in-
mediatamente loe necesarios precintos.

Es obligación de bis Del geciones de
Hacienda y de los Alcaides, negún loa
casos, comprobar eacrapulosamente, ä au
tiempo, que se han colocado en forma
debida los precintos referido, y que ne
han quedado existencias ein declarar. A
tal fecto, este Centro /es remitirá un
ejemplar de las declaraciones jurada:a co-
rrespondientes en que re dé cuenta da
las existencias en 31 de Agosto en poder
de Empresas 6 particulares, debiendo
aquéllos, al recibo de dichos ejemplares,

realizar inmediatamente le comprobaCión,
cuidando de que Unida las precintes que-
den colocedcs, y de remitir ä este Cen -
?ro, escribiendo en elioe sobre en •firnsa
I a palabra « Inutilizadoe, ;os que, envia-
dos por la Unión Fispaßoia de tixploei-
vos, correspondan á productos que se
hayan consumido por COUSák justificada
d, sPreis del din último del mes actual.'

Finalmente', se recuerda át las Alcaldes
que incurrian en responanbill ad, que
seeeramente les rera 	 cera erre-
glo )1 lo dispuesto en el panel-o	 ticu. o
e> la disprnición 6 a antes cnencione4,
per Cualquier neg l igeneia ciate servi-
cio, y se encarece ä ka e ñores Delega
dos de Secienda que procuren la inane-
date inserción de esta circular en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia.

Madrid, 23 de' Agosto de 1917.--El
Director general, Federico C. Bas,

( « G a cetas 24 Agrsto 1917).
•Ieu
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Jefatura de Minas •
»ELA

PROVINMA DE ':1ORD03,1

Núm. 3.277
Número del expediente 7 662

Don Luis Espina y Capo, Ingeoiero Jeiioj
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por Mr. René D'Are-
dricnont, vecino de París, Be ha presenta-
do en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 14 de Agosto 1917,
solicitando se /e concedan cuatro perte-
nencias de la mina denominada «Santa
Ceci 6 « sede mineral h u i la,siteen el tét
mino de Espiel y paraje Nava de Obejo
Sierra de la Estrelle, propiedad de don
Rafael Gimenez Núaez; cuyo registro le
ha sido admitido por decreto .del seüor

/me. Celarn )ei, 	 PlattIMA

mere
Triseeette.
Seis eseate„
Un ze$o,,

tae eettece toSheWe tes, eseselis ios1nactn4us.

NOTA IMP3RIANI.11..--Irmsaeritareamerate que los
tte.acces Alcaldes y Sereeterloe •eecitian este Bor.,setzez dia-
ponclr.ln :gue fd,e tan ejeruplar en ei sitio de cestuwit-
bre, donde neffenantenerit oaua 4e3 reciba rkot atieetee od-

grxtente,

„re/Marero sreehe, 40 ?Aseamos .tis

Les leyes, badenes y anuncioa que ae esenden irnielie
CM' en toa Botesioaoss cerrare se ban de reaüzli, al lees
politico respectivo, por cuyo conducto te pasara d los
editerei: de loe eseneionadee periódico:a

(Ordenes de 3 de Ahrli„ de, ll y it de Octubre de g$34)

Loa eetineeri Secretario:, culderin, bato su weia exer4.-
cima weapourabilitied, de conserver los neoeeeee de elle
Boten" coleccionados para au encesdernaniCra, que rte.
betel verificeete el Enid ¿co ceda mAo.

ADVERTENCIA.---Contotine con la condliton
*I. del pliego que ha servido de bese pera la a u.
batea, t30 Ze inserterä ningún edicto 6 anuncio
que see ä ir:etanoles de parte ein que abonen kg
intEinattadoe el impone de iiti publicación 6 ge-
i-roten el pago, 6 rez6n de 25 céntimos de pe-
seta por lince 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta,

Ministerio de Cultura 2024
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tos de cont.ibución urbana de los deed(
r.

res Rafael Sanchez Garete y Juan Mad

García Naves ä favor de los remetantee

quien se adjudicaron, ea fija al efecto

día 25 del presente mes de Agosto, para
celebrar dicho aoto ante el Notario do

Julio Caballero Pascual, al que se entre.

gará el expediente de apremio pan que

relacione lo suficiente en el fnede de ie

escritura; notificendoae éste 1 los ten(

tantea y ejecutados, advirtiendo á 103

timos que si no comparecen al acto, ,e
otorgará de ocio y en au rebeldía por e

Agente que suscribe en representación

de la Hacinda, a-gen dispone la vigente

i
en 

i nstrucción.'

 agcrcuti.:5n1ne:etifieecoraellInts, 
forma 

PreInstrucción de

Abril de 1900

Carcabuei 22 de Agosto de 1917,-

El Agente, Narciso Caracuel.

Cuerpo de Ingenieros ee Minu
JEFATURA DE CORDOBA

lt

de la negligencia 6 resistencia pasiva ; cha de hoy !a siguiente

en algunos Ayunta. . 	 Providencia; Obtenido

tmientos, con respecto ä este impuesto,» pletorios para 	 o rg r
que se encuentra

ha de proceder con todo rigor contra
e

venta de las fincas subastadas por débl-

-
-"••••n•••...„

local sea invitado ä

Circular núm. 3.282
Impuesto sobre Transportes

Llama la atención de esta Adminietra-

cien el escaso número de patentes solici

tadas hasta la fecha, por loe dueños de

coches y carros destinados permanente- i

mente 6 por temporada, ä la conducción

de eiejeroa 6 mercancfas por las carrete-

ras y caminos ordinarios, en trayectos

que no excedan de 35' kilómetros, cuya

patente es obligatoria, sin perjuicio de la

contribución industrial que deben aatie-

facer y arbitrio!' municipaler, y como

ademas resulta exiguo el número de

aquello, documentos cobratorios, com-

parado con el de coches y carros que se

dedican al transporte de viajeros y mer-

cancías en la provincia, esta Administra.

ción no puede por menos de excitar el

celo de los señores Alcaldes para que,

prestando suma atención á este impues-

to, cumplan con gran diligencia lo dii.

puesto en el a t. 51 de la Instrucción de

20 de Marzo de 1900, remitiendo a esta

Administración lee declaraciones 6 rela-

ciones que deberán reclamar e los due-

rios de carros y coches, de tal suerte que

no debe ejercer su tiäfico coche ni carro

localidad rin que por la

autoridad

proveerse de la correspondiente patente

y puesto el ejercicio de : su industria en

conocimiento de esta eficine, evitando

ad la responsabilidad que en otro caso

pudiere caberle.

Al efecto, los señores Alcaldes de los

pueb l os rie testa provincia remitirán den-
tro del próximo mes de Septiembre, á

mas de las declaraciones individuales que

obtengan, une relación en que araste;

nombre de los dueños de coches y ca-

rros e que se refiere la presente; ans

número Y clase de vehículos

que 1 osean expresando si lo destinan al

transporte de viajeros 6 mereancfae; nú-

mero de ruedas; de cabal crías que lo

arrastran; precio de loa billetes; precio

de les mercancías y p-so que pueden

cargar; distancia que recorren y puntos

de partida y llega »I.

Los dueños de carruajes que recorran

distancia» menores de cinco kilómetros 6

mayores de 35, pueden solicitar concier-

to con la Hacienda para p-go del im-

puesto ante el Delegado y dentro del el.

timo trimestre del año actual.
Esta Administración espera del soxi•

ho y cooperación de los señores Alcaldes

la mayor atención, para la administra-

ci6n y cobranza del mencionado j'aspe:ea

to, debiendo hacer constar que en vista

Núm. 3.278

Número del expediente 7 661

Don Luie Espina y Capo, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber; que por Mr. René D'An-
drimont, vecino de l'arfe, se ha presenta-
do en el Gobierno civil de esta provincia

'una instancia fecha 14 de Agosto de 1917,

aolicitando se le concedan doscientes trein
te y una pertenencias de la mina deno-
minada «Santa Cecilia 5.°», de mineral

hulla, alta en el término ee Espiel y pa-

rejes Nava Obejo y Arroyo de Marmole-

los; cuyo registro re ha sido admitido por alguno en ceda
decreto del senor Gobernador de 20 de reapectiva

Agosto de 1917, estivo mejor derecho, ba-

Jo la siguiente designeción:

Se tendrá por punto de partida la es-

taca Sur 6 número 7 de !a mina «El Plifl•

20> número 110; de P. p. A prime.

ea N. 18° 0 800 me t ros ; de P rimera 111
eegunda 0 18° S. 500 ; de segunda á

Lercera N. 18° a 1. 1 0 in ; de tercera a

cuarta O l 8°3 200 olerle cuartaeä quin- r

ta N 18° 0. 100 me de quinta á sexta

O 18^ S. 700 in; de sexta á séptima S.

18° E. 1.000 me de séptima e octava E.

18" N. 400 me de octava ä novena S. 18°

'E. 800 me de novena á décima E. 18° N.
600 me de décima e undécima S. 18° E.

400 ID.; ale 11." á 12 E. 18° N. 900 me

de 12 " 3 N 18' O. 400 . tYl ; de 13* .

ä 14 O. 18°S. 100 ine de 14°á 16.a

N i8°0. 600 me de 15.° á 16° 0.18°

'S. 100 e, ; de 16 ° A 17° Nl. 18' 0. 300

ni.; de 17 ° ä P. p. 0. 18° S 300 me de

P. p. e 18 & O 18° S. 600 rie; de 18 ä

19. - S. 18° E. 700 m ; de 19 a ä 20 ° E,

18° N. 600 m.. y de 20.° ä P. p. N. 18°
0. 700 metros, quedando así cerrado el

pe'rimetro gut se se:recite, al que son co-
lindantes las conc-sioäes eP.untal 20,

«Neren., «La Purfsim a Concepción;, «La

Camita 2.a» y asen _José, y prtex ma «San

José y Sea lo que Dios quiera..

Lo que se publica de piden del señor

Gobeenador por medio de cate edicto pa-

ra que en el término de treinta dilas pues

dan producir sus reclamacion es, confor-

me al artículo 24 de la ley, los que se

crean con derecho para ello.

' Córdoba 20 de Agosto de 1917.—E i In-

geenerd)efe, Luis Espina y Capo.

aquellos Alcaldes que en el plazo seña-

lado en esta circular, en e; parrafee se•

gundo, no cumplimenten el servicio, ad-

virtiéndoles á la vez que no es eecusa

para cumplimentar el que en la localidad

no exista ningee industrial ä quien afec-

te el impuesto, debiendo en este caso re-

mitir certificación negativa, bien entera-

dido que se ha de hacer una inveatiga•

ci6n sobre el tributo y se exigirá la res

ponsabilidad al que den lugar aquellas

autoridades que traten de ocultar algún

industrial á quien corresponda sa isfacer

dicho impuesto.

Córdoba 24 de Agosto de 1917..—El
Administrador de Propiedadeo Miguel

Gilea y Ponce de León.

Núm. 3 295

Impuesto del 1'20 por 100 sobre pare

Como á pesar del tiempo transcurrido

no se han recibido en esta Administra-

ción las certificaciones del s egundo tri-

rneatre de los pueblos que á continuación

se expresan, quedan conminados los se-

ñores A'ca des respectivos con la multa

reglamentaria, que les será impuesta si

deetro de tres días no cumplen el ser-

vicio.
Pueblos

Adamuz, Alrnodovar del Río, Bélmez,

B'áequez, La Carlota, Conquista, Doña

Menda, F dinen . Nnez, Fuente la Lan-

cha, Fuente Obeiuna, Fuente Palmera,

Fuente Tojar, La Granjuela, Guijo, More

ti la, Palenciana, La Ram b la, Torrecam-

po, Valenzuela, Valsequil o, La Victoria,

Villa del Río, Villafranca de Córdoba,

Villanueva del Durine y Villanueva del

Rey.

Córdoba 22 de Agosto de 1917.—El
Administrador de Propiedades, Miguel

Gnes.

Núm. 3 299

«da-21:3-‘1.22.01c)

El ¡tino. Sr. Detegado de Hacienda

ha tenido se bien admitir la renuncia pre-

sentada y -declarar cesante del cargo de

Administrador subalterno de Propieda-

des del partido de Mantuvo, ä don Este-

ban Beltrrn Morelee.

Lo que se hace público por este pe-

riódico oficial para general conocimiento.

Córdoba 24 de Agosto de 1917.—Ei

Administrador, Miguel Giles.

Agencia Ejecutiva

DE LA ZONA DE PRIEGO

5 Reglamento p .Ara In aplicación

de la ley estableciendo un i m.

puestosobre cousumodepál.
varas y m .-n Jlas eXPloelVee.

(Con, inuación)

Art. 38. Es pública la acción pea

denunciar lØrs infracciones que en eete

Reg l amento se enfriare
En toc'. c.esie de detaudación se se.

guire el procedimiento eatable . cito por Ir

ley de 3 de Septiern. bi e de 1904.
De todas las neo tara que 'se 'aliene

correspon !ere una tercera parte ä la H a .

dende y dos terceras partes al l'anciana'

rio 6 funcionarios que rea l icen la apee

hencsión ó descubrimie n to. De estas dat

terceras partes corresponderá uns el de.

Ounciador, en lorecasoe en qu e le
A los responsetnes de Sea de deirau

dación que resulten insolventes se Id
aplicare la pena subeirliaria seealecia en

e l articulo 29 de la ley de Contrabando)?

Defratid . ción, de 3 de Septiembre 19 4 i

ä Cuyo efecto los D :legados de flicietd'e

una v . z declarada la insolvencia, Pi92r-4n

inetrucceo
11:sesd. iligenc as al Juzgado
correspondiente, en 0-1 término de 'e

Art. 39. • La trip'e reincidencia en

año

u

año por parte de los fabricantes en
des ni impuesto, 6 la doble reineijencil

 ffa°

en el mismo cuando en junto rePteten
Ce

, (Nade une

.deli t , dad!'

de acuerdo cor
de la Le.

Es el ezped
colea direotis

m 'edad espe
deberá oirse al

gtra, al que se

pruebo que Pr'
Art.40. E

,i re se refiere

Al decretarse
eral del ramo

arda de Hace
;be loa t'emite
temed proce

La medida

pu el tiempo 1

Dirección.
La resoluci6

e el Ministro
eaerdo podre
lrocioso odmin
!enfiele al !te

ere, que cona

Disposio:

La sociedad
tiros 'tare con(
tiro del ramo,
dei mes de Ag
os, almacenen
rías que en aqu
aniones de
renta de venir
por cuenta 6 á
diatingrindo

loe provincia,
donde re halle
ele fabriquen
e, de los som i
zona 6 entiiad
y como repree
tlecimienton

El die 31 da

los dueños 6 r.
cas, almacenes
ti3I de que die
ciedad para el
trato, así cont
de obras pfiYi
'darán por teje
neral del Tunt
de las peisten,
p roductos soje
ganen au pa
lean de proeec
l°9''Preplare3
relee le temi
recelan Gener.
Pahla ne Exij

disposición tra

Y de lo dispne
este Rglainen

'ea steieced
11501 a iqui ri rl
t

	 Pm ( i to
Ceai tar el dia 1
P"' 	 legAtiZ

g ° del impues
doctos en diet
c °, deputo

Iarie t pare q

MienCe au Col
Respecto 

1

Administración de Propiedades
é impuestos

MI LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Gobernador, salvo mejor derecho, bajo la
elguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la es-

taca número 1 de la mina (Santa Ceci•

!te 8 a», número 5928; y desde P. p. á

primera estaca en dirección E. 25° 34'

s. 20 nnc•troe aproximadamente; primera

* segunda S. 25° 31' 0. 300 m.; segunda

4 tercera E. 25° 34 S. 100; tercera á

m'arte N. 25° 84' E. 200; cuarta á quinta

E 25° 81' S. 100; quinte á sexta N 25°

34' E. 100; sexta á primera O. 25° 34'
N. 209; quedando cerrado el perímetro

que se olicita,

,Lo que se pablica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el iérmino de treinta días pue-

dan producir aus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1917.—E l In-

geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 3 281
Contribución urbanzinVilla de Car-eabriey

Don Narciso Caracuel Gairsteo, Agente
Ejecutivo por Contribuciones en la
zona de Priego.
Hago saber: que por la Agencia Ele-

cotiva de esta zona se ha dictado con fe- e

los títulos su-

escritura de

Núm. 3 302

Alela U. ta endl. ce

Esta Jefatura pone en conocimiento ee

íos propietarios y de! púbico en general,

que en el BOUTIN OFiCrAL número 197,

d -1 18 de los corrientes, aearece en el

anuncio de demerca. iones que Se han de

verificar del 7 al 14 del mes de Septian.

bre próximo venidero, que la mina San

Juan, número 7586, de don !din Soez

Alted, es del término de Montoro en lo.

gar da Fuente badiana col que figura.

Córdoba . 24 de Agosto de 1917,—El
! Ingeniero Je fe, Luis Espina y Capo.

1 Ministerio de Hacienda

Ministerio de Cultura 2024



Ontamianarnmartmasia	

27 DE AGOSTO DE 1917
UrIP	

3

misma Sociedad adquirirá los precintos
en la cantidad necesaria para ser coloca-
dos en los productos que éstas manifies-
ten en les dec laraciones juradas que re-
mitan era 31 de Arraso a Centro direc-
tivo. Dichos precintos deberá enviarlos
Sociedad 5 los expendedore. para que
procedan seguidamente á au co'ocaci6o.

Igualmente procederá con referencia
las empresas mineras y de otras públi-

cas y 5 los patticulares , pudiendo la So-
ciedad indicada adoptar por 8U parte las
medida. que estimen. convenientes, con
Independencia atuso ata de l as que acuer-
de el Estado, para vigilar la colocaci6n
de los precintos y garantizar sus dere-
chos.

La adquisición de loa precintos que
necesite la Unión Em.ffo'a de Exploai -
vos para la legsliz cinta de las existencias
en Espaft a de producto, sujetos al im.
puesto en 1 0 de Septiembre próximo. ro
dará lugar ä la bonificació o del 1 por
100 b. que se refiere el articulo 25 de es-
te Reglamento.

(Continuará)

CONTRIBUIION INDUSTRIAL

Núm. 2.479
Término municipal de Belalazar -Pro-

vincia de Córdoba. -Partido jodido! de
Hinojns. de l Duque.- Afio191.7.-Cono-
ta de 8 712 habitantes estrablecidns y le
corresponde la 8." base de población.

MATRÍCULA

que para el ario citado, y en cumpli-
miento á lo prevenido en el Reg mento
vigente, forma el Alcalde de esta pobla-
ción, de todos l os individuos que existen
en la misma sujetoa 15 la contribución in-
dustrial y comprendidos en las tarifas 1 ',
2 3.* y 4* y La sección de la 5.`.

i auf 	 4.'
Pret . sionea, Arr,s y oficios

Número 5

Tt , t2 en 41 3 598 68 467 87 4 066 55-a C 	 8.`, , e. 15 	 Núm. ro' 7 	 202 31. 4 269 49 1.067 40
Cánovas S- nan,z Alfonso- Santos, 	 25 Pérez D e• gale Anfero-Li bertad 	 Importa esta rnattícuna, conforme cont 	 7

Número de orrienaTanto por 100 porque
tributa cada Metaladas por arbitrios mu-
nicipales. Apellidos y nombres de los
contribuyent e s. Cale y número de su
casa habitación. Profesión, industria,
arte 6 oficio porque contribuyen...Calle .
y número del local en que se ejerce.-
Cuotas para ,ITesoroaRecargos muni-
cipales: pnra el Ayuntamiento. Total
de cuotas vara Tesoro y recargos mu-
nicipales. 5 por 100 para formación de
matrícula, cobranaa, etc.-Total gene-
ral. Corresponde al trimegoraa

• Tarifa 1 a , clase 4.", núm. 5

1 13 -Alointara Vtgara Damiln-
Plaza-Tejidos y ferial-ría A f ' nao XIII

-237 60 s e nos 3088- 268 48-13 42
-28P90-70 48.

2 Fernm d z limé ne z M-uricio- Al-

fono(' XIII I tem •Idean . 237 60 30 88
_26848-1342-28190 70 48

3 Aicantart. Vigara M•malen -Corre.

dera-I lem- -Correa-teta-237'60 -30 88
-26848 -1342 281'90 70 48

4 Riballo G o . í • Cuevas.' Justo-Plaza

-Idern-P z - 237 6. 1 -30 88 - 268 4f •

_13'43-28t'90-7O 43

C 	 5 a , alútn. 2

•5 Aparicio Tleelaes Koleriad -A f in

so XIII -Drog;,ed - f neo XIII, 3 -
192 -24 96 216 96 • 10 85-227 81.-

5691.
Ola< 8 a , rema 7

1-Comestibles -Santos, 1 -62 40 -8'11

1
 -70'51 - . 3 53-74'04-18'5t.

8 Muñoz Romo Francisco-Medina-
Idem-Medina 62 40 -8 11-70 51-
3 53 - 74 04-18 51.

Clase 9 ° bis 	

1

9 Ruiz Bravo Santiago-Plaza-Ta-
berna-Plaza. 57 60 -7'49-65 09 -3'25
- 68347-17'09.

10 Pineda Carrascn Aein l e s-M. N6-
hez -Idem -1dem - 57'60 -7 49-6509
-325 -68'34-17 09.

11 Vigora Regidor Antonio-P. To-
rrero-Idem-P. To , rern-57 460 -7 49
- 6509-3'25-68'34-117'09.

12 Otero García Anta-lo-Co rrede-
ra, 6 -Idem-Correders,6-57'60 -7'49
- 65 09-3'25 -68 34 - 17 09.

Cl9se 11, n6m. 5
13 Patricio Contreras Anton'a-Mora

- Pa rador -Mórit, 642-5'46-47 46
-2 137-49'83-12 1 46.

Clase 11, núm. 6
14 Ru iz Lozano Joan Manuel-Cerro

-Abacerfa-Cerro-42 -546-47 1 45 -
2'37-4983-12'46.

Clase 12, núm..5
15 Jurado Jurado joaqufn-M.,N66ez

-Tablajero-M. Núñez -2880-3'74-
3254-V63-34'17-8'54. 	 -

16 Toledano Jiménez Antonio, su
viuda-R. Regente-13ern-R. Regente
-2880-374-3254 -163-34'17-8
con 54.

17 Medina Hidalgo Manuel -Aflora
-I Jem-Añora -2880-3 74-32 54-
1'63-34'17 -854.

18 Cantero y CanteroFrancisco-Ce-
sao -Idem-Cerro-28`80-3 74-3254
-1 63 - 34'17-8 54.

Total de la tarifa 1. a-1.816`80 -236
-H 'rrem-P. Torrero-20 80 - 3'74-co o 24-2 053 04-102'03-2.15557-

j 32'54 -1 63 31 17 - 8 54.538'89.
Tanita 2.°, núm. 23 	 .. 1 	 37 Moler* Magica M. nuel-Cap Ilin

19 Mor no y Compañia-Regente- --idem--CaPeil"- 28 80 -3 '74-32 54

Almacen mtderas-R. Regente-144- ' -1'63 - 34 17-8 54.
,18 72 -162 72 -8'10 -179 82 -42 71. 	 Clase 7' rúa) 96

38 Fregara Nadatee Fronciaco- -R. Re-
gent -Sastre-R. R e gente 28 80 -3 '14
-3254-1 63-34 17 - 8'54.

Clase 7.a , núm. 101
39 Can'ador Gonzalez Argel-C. D.

M e n eo -Relojero-C. D. A l0 n 50-28 80=
- 3'74-.32 54- 163 -34'17 -854.54.

Número 111
20 Pia4rro Espín Alfredo-Corredera

-Trarsande dos cLbal erío-Corredera
-52 80 *-685-59 66 2 98-62 64- !
15 66.

Mía nero 114
21 Par edes • ratrriest Proncisco-Prado

-Coche 	 , -82-1066-
92 56-463 97-29 -24 25.

Teta .1- t• 	 f 2 '1 -278 80-36 24
- 31501 -1571 -330 45 8262.

Tarde 3*, ú e. 395

22 S ealoz naatiea. V. Adunar -
P. ade- N1 . lia, ef y per de cot piedras

ßific;: h rl 	 Pr. 	 -- 	 -61 88
- 537 88 -26 89-554 77-141 122.

Nú i000 399
23 B:,r(*(1 	 b 	 Marmerto --C.

des Bney-Moano repreea rneete Mer108

15 en sa -F 8 1,- tArniitiv-61 18 -
7 95 - 69 13-3 46 72 59 -18 15. 	 y !recargos ' 2 '053 04 6 per 1 00 de cf>"

26
.0.7t 	 765.27,5,198,;_76, 9 , 83 ,1 _biacrizr,,v1002 ,6d34. 8 i lt 'roi t«)al,gelerz5a t382 8. 1955 r 57.

Ide en 2'-3-278 80-35 24-315'04
-1571-330 45-82 62.

Idee ' 3 L-2-537 18-69 83-607 011
• -30 35-637 36-159 37.

- Farmacia -Libertad- 1l0-14'30 -
12430 -6 22-180'52-3263.

26 González Ruiz Sancho-R. Re-
gente-Idem -R. Regente-110 -14'30
-12430-622-13052-3263

27 Márquez Rodríguez A ntonio-Al-
fco. so XIII - Idern- Alf neo XIII - no -
14 30 -124 30 -6 22-13052 -32'63.

28 Campo López A l za Diego del-

Santa Ana-Idern-Santa Ana-11°-

14'30-12430 -6 22-130'52 -32'63.
Número 12

29 Moreno Perea Manue'-R. Re--
gente-Veterinarico-R. Regent e - 55-
7'15-62'15--311-65 26 -16'32.

30 gatebrich 	 illo Francisco-P.
Torrero-1 lem-P. Ta r rero- 55 -7 15
- 62'15 -311-6525  -16 32.

31 Cala tIlero Amor o niról-Alfon.
so XIII-1 teto-Monte Mi-55 -7'16
- 62'15 -3'11-6'26-16 32.

Número 1

32 Moleta Mari lo Joan Manuel-R.

R eaente-A horda -R. R ;T ense - 78 -
10'14-88'14 -4'41-9 � i55 -2 1'14.

Número ti

33 Aparicio y Aparicio Francisco-
Prado-Secre tad, (1 , 1 loza t (10 -Prado-
27`50-3`58--31'08 -1'55 -3268.-8
con 16.

C lase 7.*, núm. 55

34 Moreno Carrasca 1gnacio-C. D.
Alonso-Ca • pi e te rn-C.. D. Alonso-28
con 80-3'74 -3254-163-34 17-8
con 51.

35 Montero López Jerónimo-Santa
Birbara-Iiern-S roa Di, bara -28 80--
3'74-32 54 -1 63-34 17 -8 54.

Clase 	 tú n. 80
36 Moler* Mugica Luis -I' Torrero

Ciase 7.', núm. 113
49 Soto Medina Jasó-0 Do o nell-

Zapatero-O Dnneell-28 80 -3 74-32
con 54-1 63-34' 17-8 54.

41 C-stellana Gaerra Agantia 	 R e-

gente -I lema -R. Regentee - 28 80-3 74
-3254-163 --34 17-8 54.

R ESU 1-4., N
Tarif.s La -Número de contribuyentes,

18 -Cuota para el Tesoro, 1 816'80 pe-
s- tas. Reeargee ennnieipal. s: para el
Ayuntamiento, 236 21. Tata' are cuota

1 ' 6 Jaime G ga M nuat-S•nta Ana 	 24 Expósito Maria de la Soledad- 1 • Idem 4'-18--965 90 125 56 1.091-S,. ro. An..5 120 -15 60 e Corre d: r. - Cornartrone-Corredera-25

- -13560 678 -14238 -3560 	 -325-2825 -1'41-29 66-7 42. 	 e 
con 46-53 62 -1 146 11-286 52
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ano; de rin
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tes ea i•tgi'
„inctlencil

repre3"le

flunde una cantidad ncaperior á 5.000

setas, dará lugar al cierre de Ira fábrica

aeu erd0 con to dispuesto en el adicta-
;

ida de la Ley.
so el expediente que se instruya en ei

nota) directi vo para la aplicación de la

olidad especial del párrafo anterior,

deberá oirse al fabricante á quien Se re.

o , al que se admitirán los medios de

proba que proporgn

M. 40. E , cierre de las fabricas

ine se refiere el articulo anterior, no po•

drá decretars e sino por la Dirección Ge.

aeral del ramo, á propuesta de los Dele.
galos de Hacienda de las proYinci a, pre•

rin lo trsmites y justificaciones' que se
manea proceden en

La medida tendrá
por el tiempo que se determine por la

Dirección.
La resolución de ésta sera apelable an-

le el Ministro t‘e Hacienda, contra cuyo
acuerdo podrá interponerse recurso con
lerdos° administrativo, sa yo en lo que

e refiera al 'lempo de dareci6n del ele •
conntituye materia discrecio-

Disposiciones tran8itoriaa
Primera

La tiocieclaci Unión Española de Exolo•
aros liará conocimiento al Centro direc.
llvo del ramo, en los cinco primeros días
del mes de Agrsto próximo, de las fábri-
ca, almacenes, depósitos y expendedu-
rías que en aquella fecha practiquen ope-
raciones de fabricación, almacenaje ó
renta de productos sujetos al impuesto,
por cuenta 6 á servicio de la Sociedad,
distinguiendo la clre'e de eatablecimien,
los, provincia, pueblo, calle y número
donde ae hallen establetidos; productos
que fabriquen 6 expendan, clase por Oi-

l; de los sometidos á tributación, y per.
soma 6 entidad que figuren como duetto
y como representante legal de los esta-
blecimientos.

Segunda
dl dia 31 de Agosto del corriente afina

los dueños 6 representantes da las fábri •
Ca l alnucem-8,•depósicos y ex pendedu•
do de que dispone 6 que utiliza la So-
ciedad para el cump l imiento de su con-
trato, así como las Empresas m i neras y
de obras pfiinicas y los particulares, en-
viarán por triplicado á 'a Dirección Ge-
neral del Timbre una declaración jurada
de las ex i steneTias de todas las clases de
p roductos sujetos al impuesto que ten
g in en tu poden expresando les que
lean de procedencia ex tran j ere • Uno deloa tjonp i area de tales deciaraclonea jo -
r'chs , lo rerniti,á seguidamente la Di-
rección General á 1 sooiedad Unión Es-
Hacia de EXplosivoe, a los efectos de le
dis P eaición trameitoria primera de ia Ley
Y de lo d ispuesto en l a tercera de las de
c ite R. glamento.

Tercera
saciecad Ilni6e Española de Expl o -

livar at quirirá con, la a n telació n suficien-te 103 presintos que 6 su juicio ha de ne-
cesitar el dia 1.0 de Septi embre Próximo
Pera la leg a lización y juatificación del pa.,
ga del im puesto respecto de cuantos pro-
ductos en dicho dia existan en aus t'atad-
" l Y de pósitos, ã loa cuales deberá en-
ii ' dea para que en la feche indicada co-
mience su colocación.

Respecto de sus ex pendedurías, la

carácter temporal

rre, que
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POSADAS.--Nürn. 3.290

Don Manuel Heredia y Treville, Juez de
Instrucciden de este villa y au par- ;
tido.

Por virtud de la presente requisitoria,

Cuarenta latas de conservas

Veinte parea de Alpargatas.
Veinte kitce de pan en otras tantas

piezas.

de cincuenta céntimos.

variadas.

ni
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• Saries de la caballe'ría

Un mulo, negro, mohino, de tres
aiz ;da la marca, Ten española, con ei

hierro de la Compañía de Legaras La
und al C-6 en la cadera izquierda.Mi 	 •

n111111111111111119
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• - .0,..eyn•ft,•,nAtAr. 1•••• 004 n•••,e*pty e,ceT•4,.,n .C.M.,.,•••*.,...,. •n •••••••••

las laarciadee y el padrean reapectie os, la
cantidad • tztal para el 'Tesoro de tres
mil quinientas noventa 7 ocho pesetas
sesenta y echo ce'ntimoe y de cuatrocien-
tas semental .y siete pesetas ochenta y tiete
céntimos pura el Municipio; ta cual se re-
mitirä condne correspondientes copias,
liste cobrater ia y recibos ta/onarioe fi la
Administración de Haciende de /a pro-
vincia, ä los efectos que determina el Re-
oglamentre

'B e lioldzarl 1 9 de Septiembre de 1918.
---__EI Alcalde, Manuel Aparicrio.—El Se-
cretario, José 'Morillo.
.Publiceción y resentado.—D. jage Morillo

Gstel l ano, Secretario del Ayuntamien-
to de esta villa.
Certifico: que la precedente matrícula

,ba estado ex puesta al púbico por térmi-
no de quince días, contados desde el vena-
tidos de S e ptiembre al siete del actual, 

1 vecienins diez y 	 Secretario, Ti.
moteo Senchez.

según anuncios publicados en la forma 	 a.o
acoatepnbred., ein quese hayan inter- POzOnr.ANr0.—N6rn . 3.310

puesto reclamaciones de ningún géueen. 1 Don Senti a on Aoariein y Anaric in, Juez

	

Bela'cizar fi diee de Octubre mil nove. 	 de primene irritaecia de este vi lla y su

	

cientos di a z y seis.—P. A. M: José Mil- 	 ; 	 Partido.

	

B.*: El Alcalde, Manuel Apa- 	 Haga, saber: que en este de mi cargo y

Como lana cuartilla de garbaneo
Una cuartilla de kahichuelair,
Doe kilos de café.

Cuatro ollas de porcelana.
Tres siocenes de medias de mujer.
Dos idern de niño.
Tres docenas de calcetinee.

CUntaatmroa2bo de 

algodón.

de jarabe para reíre
co! y cinco kilos de arroz.

Y en el sumario que me hallo
yendo por tal delito, he a cordado leche
ei presente edicto en el 

BoLETM OTICI)

de esta provincia, i r teresando de la e
Sida judicial y Guardia civi', practique
activas diligencias en avet ignacide d5
quienes hayan Sido los autores del mil

isla, y 1 la vez para la busca y resol
del metálico y efectos robados, peleo
1 disposición de este Juzgado unos
otros en la cárcel de este partido si fu
sen habido.

Dado en Fuente Obejuna ä siete d
Agosto de mil novecientos diez y siete

—Eduardo Pérez del Río —El Secreta
rio, Manuel Pérez.

RUTE —3 059

Don José Ortega y Ruiz, Juez de insana

cidn de este partido.

Por el presente edicto ruego y encargo

ä todas isa autoridades civiles y militare

y agentes de la policía judicial de la ni.

cidro, procedan 1 le busca y rescate dele

mulo, tordo oscura+, de tres años y medio,

a lzela 1 35 metros, hierro «La !hedido
F. 1. en el seca izquierda y C 2, en le
derecha; una burra, rucia, de diez ifi t,
alzada 1'13 metros, hierro (La Mondi91,

' F. 1. en he cadera izquier-a; noche ne

tra de la anter'or, de cinco neme, nicle
claro, con lee ;tener pequeño need

una quijada; propiae de Majud Agd

Ordore z, 	 emno de Izeájar, hurt deseo

la noche del treinta al treinta y ire

Julio último, del sitio de las Arces.

¡flan

o

riel°.

AYUNTAMIENTO

CORDOBA.— Núm. 3 285
Transcurrido el plaze por el que se

aleatoria& la octipaci6n temporal de ¡se se-
pulturas de adultos que comprende el
cuadro denominado de San Z dlo, del
Cementerio de San Ratzel, y debiendo
procederse ä la exhumaeidn de los res-
tos que las Acepan; se anuncia al públi-
co pera conocimiento de los interesadoe

_ 1 quienes afecte esta deteireinaci6e, con
el fin de que deniro del tértnine de vein-
te odiase que al efecto se seria ea, puedan
hacerse caigo de las lapOiss y verjas que
en dichas localidades -exi ten y dquie

eran, ceso que lo deseen, otros enterca--
Mientes con destino ä mentionedos res-
-tos, concurriendo al afecto al negociado
respectivo de la Secretaria municipal con
la oportunidad debida, donde se les en-
terarä de ! es requisitos que en tal caso
deban curcpdr para realizar dichas ope-
raciones

Córdoba 21 de Agosto de 1917.—Joaé

Cerní:id Pétjz.

'ALME0INILLA.—Núme 8 298
Don José Ariza García, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Higo saber: que el proyecto de presu-

puesto ordinario para el prdatleno año de
m il novecientos ieciocho, apobado pure!

Ayuntamiento,previa cerietara delSoRegi

dor Síndico, quede expuesto al público en
Secretaria de este Municipio por espacio
de quince diaa, desde la fecha de este
edicto, para is efectos que expresa el
articulo 146 de ia vigente.ley Municipal.

Almed nula 22 de Agosto de 1917.—

José Ariza.

JUZGADOS
AGUILAR. —Núm. 3 246

Cédula de citación
En virtud lo acordado por el seno:.

Juez de instrucción de este partido, en

providencia de esta fecha, dictada en su .
~oda por expedici6n de ~necia falta,

centra Manuel Sagnnto Pablo (a) Centi-

mito, se cita 1 loa individuos qne se @u-
po-pe:in 1 cnnt inueción • prora q ns en el
término de diez días y hora de lae de

Audiencia, comparezcan alltf• este bezo-
do, para que presten declaración en in-
dicado antnarie; apercibidos que de no
comparecer. lee adiad et perjoleio que
haya leger, con arreglo á las prescri ta-
clanes 'Prime

Individnos que se eitan

Un porto conncidn n e r Juan El Bala-

zo y otro llamado El Gallego.

Agniber vein t iuno Avales de- mil no.

t ante el Secretario cine refrenda se signe
expediente de jnr ? adicridn volnniaria fi

¡ instancia de Antonio Fernandez Moreno,
mayor de edad, casado, labrador y de es -

vecindad, el qne en el em pate inicial
manifiesia tenfn celebrarlo un contrato de

1 arrendam le to con don luan Manuel Pe.
draze Buenestado, del cortijo llamado

Juzg,dio, con la persone 6 personas en en-

ocupación y remisión en su caso § este i

yo poder se eocuentren, si no juieifican

au legitima adquisición, de la caballería

{

1 último plazo importante mil setecientas
setente y cinco pesetas, y habiendo fe-

; llecido en Viranueve de Cdrcloba el don
Juan Manuel Pedidas en les primeroa

i ellas de Marzo del corriente AÍ10 é 'ge t .
i
i rando quienes sean las personas que ten-

gan dei:eche ä percibir referida siena,
;
i aunque l e han interesado el pego cierii
1 Juan Jne6 y doña Paula -Torralbo Ajenjo

y dicho que les asisto. el mismo derecho
y advertidn que 6 nadie lo efttisfega don

: D ()nimio Pedroza Diez y don Pedro Ro-
; driguez, marido de leña Petra Fernen . t

dez; y que eón existen * bastantea mía in . i

' tereeados en el dcminio y posesión de 5,
dichos bienes que usufructuaba elexprea

5
sacio finado; por el presente se hace sa.,

' ber ä las ya pitadas personas y e las -que
: se crean con derecha ä dich, serza, ha-
. ber sz-risiede para la cunsignecidn ofre-

cicia por el interesado el día doce de Sep.
. tiembre próximo, ä las once, en la Sa la ti

Aud ende de -este Juzgad-o, donde cenes-

caso las medidaa que consideren prpco-

1pareredn con-el fin de qee temen en so

dentes, bajo apercibimiento • de que á loe i
• t.

que no comparezcan les pararä_el perjui- i
do fi- que haya lugar. ,

Dado en Pezeblanc. 5. veinte y cinco
de Agosto de mil novecientos diez y de-
te.—Sentisgo ,:paricioee-P. H., Juan de ..,

; Ci 	 ela catando obligado al-pago de lgol o , 	 cuyee aeezs se consignan al fina l , de. le
propiedad del vecino de esta cindad José

;Nieve Lopez . hurtada en !a madrug, da
del quince al diez y seis de los cerner •

tea, dei si ia denominado «Cariada de Pe
lornuerta, de este término.

Dado en Bujalance ó veintiuno Agosto
de rvii novecientos diez y siete.—Luis Ji-
menez.—E1 Secietaiio, P. H., -Antonio

FUENT:d OREJUNA.—Nd . 3.070

Don Eduardo Pérez del Rio, juez de ins.
trueción de este partido.

Higo saber: que a noehe del diecio-
cho al diecieueve del mes de lidia ante-
rior fueron robados ä Pedro Molen) Ló-
pez, en la venia del Castillo, término ruta-
nicieel de Eapiel, el metilieo y efectos

Un bilf-te del Banco de Espeña
veinticinco pesetas.

Setenta y cieco pesetas en plata y cal- 	
•

derilla. 	 dico hay Poderes para ciego] Pa.

Diez pesetas ere sellos de Correos de
Malattr, 14`ei de vida; Cargarelne'quince céntimos, 	 _

Una caja de cartón non cincuenta pe-
setas de tabaco en cajetillas y pequetez

y Cartas

tan/tientos

nato.

mino de dicha vi la; los que caso de
habidoe urán puestos A Ç3.190ZiCión

este Juzgado con teneJores ilegitirno5

Dado en Hule: 1 centro de Agod

rail npvecientos diez y siete—icé

ga.—E ‘ Secretario, Licenci. do 11.,,f1e l Pe

rujo.

de pago para iyu''

y recibos de inquili'

o

ruego y encargo 1 toda clase de autorida-
des, tanto civiles como militares y poli.
cía judicial, practiquen activas y eficaces
diligencias para la. busca y rescate de la

caballería que 01 151811 se reseña, hurtada
ä Antonio Fernandez Quieivez, vecino de

Fuente Palmera, verificado ei die once
del presente mes; y caso de ser habida la
pongan e disposición de este Juzgado, con
aus tenedores ilegítimos.

Pees así lo tengo acordado en ;sumario
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á veintidoe Agosto
de mil novecientos diez y siete.—Manuel

Heredia Trevida.—E1 Secretario, Licena

ciado Joaquín Iglesia.

Serias

Une borra de diez y seis añile, 126
alzada, rucia y el hierro V. número 4.

BUJ ALANCE.— Núm. 3 297

Don Luis Jiménez Claveria, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-
go fi todas las autoridades civiaes y miii-

tares y demas agentes de la policía judi-
cial de ! a nación, procedan 1 la busca

Ireprzma

Ja imprenta de este poli

eLa Opinidna, Brean° Lapatliild
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